PROYECTO DE LEY No._______ DE 2010 SENADO, “POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE ASOCIA A LA CELEBRACIÓN DE LOS CIENTO CINCUENTA (150) AÑOS DE FUNDACIÓN DEL MUNICIPIO DE PEREIRA Y RINDE PÚBLICO HOMENAJE A SUS HABITANTES”
EL CONGRESO DE COLOMBIA

Decreta:
ARTÍCULO 1°. La Nación se asocia a la conmemoración de los CIENTO CINCUENTA (150) AÑOS de fundación del municipio de Pereira, Capital del Departamento de Risaralda, los cuales se celebrarán el treinta (30) de agosto de dos mil trece (2013) y rinde público homenaje a sus habitantes, exaltando la memoria de sus fundadores, entre ellos el presbítero Remigio Antonio Cañarte y Jesús María Ormaza.
ARTÍCULO 2°. El Gobierno Nacional y el Congreso de la República rendirán honores al Municipio de Pereira, en la fecha que las autoridades locales señalen para el efecto, y se presentarán con comisiones integradas por miembros del Gobierno Nacional y el Congreso de la República.
ARTÍCULO 3°. Autorícese al Gobierno Nacional para que en cumplimiento y de conformidad con los artículos 288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política y de las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001, asigne en el Presupuesto General de la Nación, y/o promueva a través del Sistema Nacional de Cofinanciación, las partidas presupuestales necesarias a fin de adelantar las siguientes obras de interés público y social, promotoras del desarrollo regional, que beneficiarán a la comunidad del municipio de Pereira, en el departamento de Risaralda:

1. Construcción del Parque Lineal del Rio Otún, así como el desarrollo de la operación urbana integral en dicho sector, entendido como patrimonio ambiental y cultural de la ciudad.

2. Construcción del proyecto denominado “La Calle de la Fundación”, situado en la central y tradicional Calle 19, lugar de encuentro de habitantes y visitantes de la ciudad.

3. Apoyo e impulso a la planificación, desarrollo y constitución de un Centro Tecnológico ubicado en el área suroccidental de la ciudad, que se establecerá en la histórica comuna Cuba del municipio de Pereira.
ARTÍCULO 4°. Las autorizaciones de gastos otorgadas al Gobierno Nacional en virtud de esta ley, se incorporarán en los Presupuestos Generales de la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en materia presupuestal, en primer lugar, reasignando los recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello implique un aumento del presupuesto y en segundo lugar, de acuerdo con las disponibilidades que se produzcan en cada vigencia fiscal.

ARTÍCULO 5°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

Cordialmente,

CARLOS ENRIQUE SOTO JARAMILLO

Senador de la República

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
ANTECEDENTES 

Con el propósito de nutrirse del oro Quimbaya, el Mariscal de Campo Jorge Robledo funda Cartago, donde actualmente se encuentra la ciudad de Pereira, el 9 de agosto de 1540, bautizada así porque el grueso de hombres que acompañó al Mariscal provenía de Cartagena de Indias. El 21 de abril de 1691 Cartago fue trasladada al sitio que ocupa actualmente sobre la margen izquierda del río La Vieja. Una versión señala que la reubicación se debió al continuo asedio de los indígenas Pijaos y otra, por razones de conveniencia económica.

Entre 1816 y 1819 don José Francisco Pereira y su hermano Manuel, hallaron en estos parajes, refugio seguro, poniéndose a salvo de una avanzada del ejército español, luego de que las huestes patriotas fueran derrotadas en Cachiri (Santander), donde Francisco Pereira estuvo involucrado. Aquí construyó un tosco rancho pajizo que le servía de albergue y estudió el bosque secular que cubría la colina que separa las aguas de los ríos Otún y Consota.

El 24 de agosto de 1863, cuatro días después de la muerte de don Francisco Pereira Martínez, el Presbítero Remigio Antonio Cañarte encabezó la caravana fundadora que desde Cartago marchó a estas tierras cumpliendo así la voluntad de Pereira Martínez, quien en sus últimos años quiso que aquí se estableciera una ciudad. Seis días después se celebra la Misa de Fundación y se protocoliza el establecimiento de la Villa de Pereira, en la esquina de la calle 19 con carrera octava, en la Plaza de Bolívar. En sus comienzos la aldea comprendía seis manzanas y unas setenta casas dispersas entre Egoyá y el Otún; levantadas en guadua, bahareque y techo pajizo.

No fue precisamente un lugar despoblado que encontró el Padre Cañarte y sus cofundadores, al contrario, un grupo de colonos ya se había establecido aquí, porque justamente don Francisco Pereira, cartagüeño, ilustre abogado, naturalista y prócer de la independencia, perfilaba su potencial de convergencia y dispersión de mercaderías en la ruta hacia Antioquia, Valle y el centro del país. El 25 de abril de 1870 se oficializó por medio de Ley de la República el establecimiento de la Villa de Pereira.

Generalidades
El Municipio de Pereira está localizado a 4 grados 49 minutos de latitud norte, 75 grados 42 minutos de longitud y 1.411 metros sobre el nivel del mar; en el centro de la región occidental del territorio colombiano, en un pequeño valle formado por la terminación de un contra fuerte que se desprende de la cordillera central. Su estratégica localización central dentro de la región cafetera, lo ubica en el panorama económico nacional e internacional, estando unido vialmente con los tres centros urbanos más importantes del territorio nacional y con los medios tanto marítimos como aéreos de comunicación internacionales.

Límites 
Al Norte, limita con los municipios de Dosquebradas, Santa Rosa de Cabal y Marsella (Departamento de Risaralda).

Al Sur, con los municipios de Ulloa (Departamento del Valle), Filandia y Salento (Departamento del Quindío).

Al Oriente, con el Departamento del Tolima, con Anzoátegui, Santa Isabel, Ibagué y zona de los nevados.

Al Occidente, con los municipios de Cartago, Anserma Nuevo (Departamento del Valle), Balboa, La Virginia (Departamento de Risaralda).

Población
Consta de 488.839 personas de las cuales 410.535 se encuentran en el área urbana localizadas en 19 comunas y 78.304 en el área rural en 12 corregimientos.
El Barrio Cuba

De acuerdo con el documento “Monografía del Barrio Cuba”, elaborada por Accoms, bajo la dirección de Diego Barragán, la historia del barrio Cuba inicia a finales de 1960 cuando el Instituto de Crédito Territorial (ICT), hace entrega de los formularios a las familias a las cuales se les adjudicó lote, siendo la primera beneficiaria la familia del señor Jaime Osorio. Ya el 02 de febrero de 1961 tenía el sector como primeros habitantes las familias de Ezequiel Castañeda y Marcos Polanía, posteriormente las familias Galeano, Valencia, Ocampo, Castro y Escobar (viviendas situadas en el sector aledaño al hoy coliseo de Cuba). El barrio fue oficialmente fundado el 10 de febrero de 1961 con la celebración de una misa. En sus inicios contaba con aproximadamente 500 habitantes.

El barrio consta de dos etapas: la etapa I comprendida entre la avenida central hasta el río Consota y desde la calle 71 hasta la 75. La etapa II, comprendida entre la avenida central hasta la banca del ferrocarril (hoy avenida la independencia), y desde la iglesia San Francisco hasta el río Consota, incluyendo el sector del Oso. En abril de 1962 había 750 casas construidas en las dos etapas.


El barrio fue concebido como un proyecto de emergencia social ante los problemas de hacinamiento que vivía la ciudad a causa del fenómeno de la violencia: “Pereira fue el primer centro de exiliados de la violencia”.


Empezó a construirse en los primeros meses de 1961, por esfuerzo propio con la asesoría técnica y económica del ICT que entregó los primeros lotes a un costo de $ 3.100 y un préstamo de $ 500 en materiales de construcción. Lotes con un área promedio de 161 metros cuadrados (7x23 metros). Inicialmente, las familias construyeron al fondo del lote un rancho de guadua y material de desechos e iniciaron la construcción formal a partir del frente del lote hacia adentro.

Los primeros habitantes del barrio, en su gran mayoría, se transportaban a pie hasta el sector de Nacederos, allí tomaban un bus que los conducía al centro de la ciudad. El primer bus que entró al barrio Cuba fue el No. 8 de la empresa Súper Buses conducido por “Nazario”. El servicio se prestaba desde las cinco y media de la mañana hasta las seis de la tarde.
En los años recientes, gracias a la decisión de sus dirigentes y el apoyo del gobierno local y nacional, dicho sector ha sido protagonista de grandes obras de infraestructura entre las que se destacan la remodelación del parque Guadalupe Zapata, la construcción de la avenida La Independencia y la construcción del intercambiador subterráneo del sistema de transporte masivo MEGABÚS.
No obstante, el sector presenta deficiencias en oferta educativa de nivel técnico superior para sus habitantes, elemento necesario para la generación de proyectos de emprendimiento e innovación y la calificación de la mano de obra, por lo que se requiere la constitución de entes educativos que satisfagan las insuficiencias evidenciadas en ese sentido, más aun cuando los entes públicos de esta clase son escasos en la región, lo que limita el acceso a la educación superior sólo a quienes poseen recursos para sustentarla.

Actualmente, la comuna Cuba se erige como polo de emprendimiento, progreso y modernidad, ofreciendo toda clase de servicios a sus habitantes y visitantes, contando con cobertura institucional ofrecida bajo la modalidad de desconcentración por parte del Centro Administrativo Municipal del Barrio Cuba, sistemas bancarios, culturales, recreacionales, comerciales y religiosos, lo que ha merecido a dicho territorio la denominación de “Ciudadela Cuba”.
PROYECTOS DE DESARROLLO
En el artículo tercero de la presente iniciativa, se presentan a consideración de los respetados congresistas los siguientes proyectos de desarrollo que impactarán de manera trascendental el futuro de la ciudad, con ocasión de la celebración de sus ciento cincuenta años de fundación.
1. Parque Lineal del Río Otún.

El proyecto “Parque Lineal Río Otún” nació a partir de un ejercicio académico conjunto la Universidad Católica Popular del Risaralda – UCPR en los años 2006/2007.

Adicional a este proceso se consolidó un conjunto de estudios que permitiese el desarrollo y ejecución del proyecto. Entre estos se destaca:
•Diseño Preliminar de Sendero, caracterización de areneros, estudio de movilidad (2008).
•Delimitación del parque y Zonificación Ambiental Preliminar (2008).
•Pre-diseño Parque Nororiental, Diseño Nodo N°1 (2008).
•Diseño de Sendero (2008).
•Criterios para el ordenamiento general de la cuenca media del río Otún “área del Parque” (2008).
•Elaboración Acuerdo de Manejo área del “Parque Lineal Río Otún” (2009).
Así mismo, con el fin de avanzar en la consolidación de la zona que comprende el proyecto, es necesario realizar una operación integral urbana que consiste en la reubicación de las viviendas que se encuentran en zona de riesgo al estar ubicadas cerca de la rivera del río Otún.

El impulso de este proyecto, además de ser una muestra significativa del valor y aprecio que profesa la Nación con una de las ciudades más importantes del suroccidente colombiano, permite brindar un nuevo significado a la importancia de los ríos para el municipio, otorgándoles relevancia en el entorno urbano, alejándolos del olvido y la desatención a la que se encuentran sometidos. 

2. La Calle de la Fundación
El proyecto Calle de la Fundación se constituye como plan integral de recuperación de espacio público a través de la promoción turística y comercial de un recorrido de gran importancia histórica para la ciudad.
Este proyecto conecta la zona de Dosquebradas llamada "Calle de los aromas", el tradicional Viacrucis, la intersección con el río Otún (donde podrá implementarse parte del malecón zona urbana), la Plaza de Bolívar, el parque Olaya Herrera (Gobernación) y el río Consota, con dos opciones: Una hacia el colegio Deogracias Cardona y el Parque el Vergel, y otra, pasando por el Museo de Arte Moderno y Terminal de Transportes, hacia el proyecto Parque Arqueológico “El Salado de Consota”, en el sitio conocido como Caracol-La Curva, contiguo a la Universidad Tecnológica de Pereira.
Con la materialización del presente proyecto de desarrollo, se pretende consolidar el parque Olaya Herrera y la antigua Biblioteca como punto detonante de comercio y turismo del centro de la ciudad, permitiendo impulsar la calle 19 como un eje articulador de los espacios públicos del centro histórico de Pereira. 


Así mismo, el proyecto pretende articularse con el plan integral de manejo de vendedores informales y el plan de manejo del espacio público como herramienta de fortalecimiento y posicionamiento comercial y turístico.

Por otro lado, se mejorará la dinámica económica del parque Olaya Herrera, con el fin de que poco a poco la calle 19 se establezca como un “centro comercial lineal” que ofrezca espacios urbanos que integren e interrelacionen los escenarios públicos con los privados, logrando los beneficios colaterales correspondientes. 

3. Apoyo a la planificación, desarrollo y constitución de un Centro Tecnológico en la comuna Cuba, sector suroccidental de la ciudad. 
De acuerdo con las cifras del DANE, la capital del Departamento de Risaralda ocupó el primer lugar en el índice de desempleo nacional, con un índice de 21.5% para el primer trimestre de 2010. Dentro de los motivos planteados para esta situación se encuentran la Migración, la crisis en la producción de Café y la crisis económica mundial, los cuales exigen todo el compromiso del Gobierno para impulsar soluciones en el sentido de generar oportunidades para que los habitantes de la ciudad promuevan la innovación y el desarrollo empresarial, como una de las soluciones a la difícil situación de desempleo, que puede derivar en toda clase de problemáticas sociales, como en efecto sucede en el caso de la violencia urbana.
Por tal motivo, uno de los elementos a ser valorados para el desarrollo de las actividades productivas es la educación; invertir en el desarrollo y la capacitación de las personas repercute en mayores posibilidades para enfrentar los problemas de carácter socioeconómico. De allí que las Naciones Unidas consideren la educación en asuntos tecnológicos como instrumento necesario para la promoción del desarrollo humano sostenible.
Este proyecto de desarrollo humano además de promover la prosperidad local del suroccidente del municipio de Pereira, habitado por aproximadamente 200 mil habitantes, tiene a su vez enfoque regional, puesto que con la instauración de dicho centro educativo, los pobladores de los municipios del sur de Risaralda, Norte del Valle y Quindío contarán con una alternativa para mejorar la calidad de vida y la de sus familias.
El sesquicentenario de fundación del Municipio de Pereira es una oportunidad invaluable para promover programas de desarrollo encaminados a brindar oportunidades a los habitantes de la ciudad y de los municipios y departamentos vecinos, presentándoles una opción de calidad para la promoción de sus competencias y habilidades en temas tecnológicos.
En ese orden de ideas, se propone que el Gobierno Nacional apoye impulse y promueva la constitución de un centro académico tecnológico, ubicado en el sector suroccidental de la ciudad, que a su vez deberá cumplir con todos los parámetros de calidad señalados por la Ley 30 de 1993.
Dicha institución se encontrará ubicada en la Comuna Cuba, sector popular, donde habitan más de 200 mil habitantes, que merece contar con oferta pública de educación en competencias tecnológicas. Con su materialización, este Centro Educativo promoverá, mediante la aplicación de los principios y valores contemporáneos, núcleos productivos de innovación, tecnología e investigación, dirigidos no solo a intervenir los problemas sociales que afectan a sus habitantes sino a promover oferta de proyectos productivos y de nuevos plazas de trabajo, disminuyendo la elevada tasa de desempleo que castiga a sus habitantes.
Con base en los anteriores antecedentes presentados y en consideración a la relevancia que ostenta la capital del departamento de Risaralda, me permito presentar de manera comedida la presente iniciativa, la cual estoy seguro será respaldada por los honorables congresistas en la medida que la conmemoración del sesquicentenario de la Ciudad de Pereira se presenta como una inmejorable oportunidad para demostrarle a sus apreciados habitantes y dignísimos fundadores todo el reconocimiento que se merecen al contribuir con su esfuerzo y dedicación a constituir una ciudad próspera y reconocida, a pesar de los retos y obstáculos que impone el mundo contemporáneo. 
Cordialmente,

CARLOS ENRIQUE SOTO JARAMILLO
Senador de la República
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